
Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2023-0084-RL

Puerto Quito, 20 de octubre de 2023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa  
 

CERTIFICACIÓN

 

 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del

Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 

  

Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha

diecinueve de octubre de dos mil veinte y tres, con la presencia de los concejales señoras

y señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sra. Erika Marisol Jaramillo Cango, Lcda.

Mercedes Mireya Valencia Castillo, Sr. Wilter Rene Vélez Mieles; Sr. Carlos Alberto

Vásquez Stivenson; y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre

otros aspectos resolvió: AUTORIZAR LA UNIFICACIÓN DE LOS LOTES NROS.
006, MZ 001, SECTOR 04, ZONA 01; Y, LOTE 008, MZ 001, SECTOR 04, ZONA
01, EN UN SOLO CUERPO SIGNADO CON EL Nº 011, MANZANA 001,
SECTOR 04, ZONA 01, CON UNA SUPERFICIE BRUTA Y TOTAL DE 31.701,31
M2, DESGLOSADAS EN: ÁREA ÚTIL 17.471,73 M2; Y, ÁREA DE
PROTECCIÓN DE CUENCAS Y MICROCUENCAS HÍDRICAS 14.229,58 M2;
UBICADO EN LA VÍA CALACALÍ LA INDEPENDENCIA, DE LA PARROQUIA
Y CANTÓN PUERTO QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, IDENTIFICADO
CON LA GEOCLAVE CATASTRAL NÚMERO 1709500104001011, DENTRO DE
LOS LINDEROS Y DIMENSIONES CONSTANTES EN EL PLANO ADJUNTO;
DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SEÑORES CASTRO VACA HUINDES
HAMBURGO Y DAVILA BACA JENNY ISABEL; decisión tomada por unanimidad,

la cual fue notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde de este cantón,

quien dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto. - Puerto Quito, 19 de

octubre de 2023.- Certifico. 

  

 

 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2023-0084-RL

Puerto Quito, 20 de octubre de 2023

Documento firmado electrónicamente

Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez

SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Abogado

Edison Pablo Caiza Toapanta

Procurador Síndico
 

Señor Arquitecto

Miguel Angel Borja Borja

Director de Planificación y Gestión Territorial
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